
TRASLADO N°. 28

19 de marzo de 2025

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 007 - 2019 - 00182 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
GLADYS GOMEZ BORJA ALICIA RODRIGUEZ DE ROMERO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

2 016 - 2018 - 00065 - 00 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S. A. ECOALIMENTOS S.A.S.
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

3 028 - 2012 - 00136 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
RICARDO GARCIA BARRERO JUAN MANUEL DIAZ AZUERO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

4 030 - 2020 - 00293 - 00 Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A. HECTOR DURAN CUELLAR
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

5 035 - 2010 - 00259 - 00 Ejecutivo Singular LILIANA BEATRIZ CAMARGO GERMAN GOMEZ SERNA
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

6 038 - 2016 - 00441 - 00 Verbal MARIA PLAUXILA NUÑEZ DE NUÑEZ MAURICIO LEANDRO RINCON NUÑEZ
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

7 043 - 2013 - 00322 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
CESAR LEONARDO ARDILA RUTH   MERY QUINTERO MONROY

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
20/03/2025 25/03/2025

JUZGADO 003 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2025-03-19 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

YENIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)

1 de 1









Outlook

RE: radicado:11001310300720190018200 - Actualización de liquidación del crédito conforme al art
446 numeral 4 del C.G.P

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Vie 7/03/2025 14:51
Para gustavo narváez celis <narcelgus@yahoo.es>

1 archivo adjunto (716 KB)
ACTUALIZACION_merged.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 2111-2025, Entidad o Señor(a): GUSTAVO NARVAEZ CELIS - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones:
ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO//
De: gustavo narváez celis <narcelgus@yahoo.es>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 12:45//11001310300720190018200//J-03//FL 02//MAC

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: gustavo narváez celis <narcelgus@yahoo.es>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 12:45
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá
D.C. <gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: radicado:11001310300720190018200 - Actualización de liquidación del crédito conforme al art 446
numeral 4 del C.G.P
 

Saludo cordial, 

De forma respetuosa remito el presente correo, requiriendo se de conocimiento y se resuelva según la solicitud que
consta en el asunto y en el memorial adjunto.

Agradezco la atención brindada y estaré atento a cualquier duda o comentario

Atentamente, 

GUSTAVO NARVAEZ CELIS     
T.P. 192402 del   C. S. de la J.
Tel. 3112411060 – 3157866456
Mail: narcelgus@yahoo.es 
Dirección: Calle 12 # 5 – 32 Oficina 14 -01 Bogotá D.C. 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:narcelgus@yahoo.es
















Outlook

RE: RADICADO: 11001310301620180006500 PODER - ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601 (SVDIAZ)

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 20/02/2025 18:10
Para Angela Patricia Salas Cobilla <asalas@cisa.gov.co>

 ANOTACION

 

Radicado No. 1579-2025, Entidad o Señor(a): ANGELA PATRICIA SALAS - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De:
Angela Patricia Salas Cobilla <asalas@cisa.gov.co>
Enviado: martes, 11 de febrero de 2025 13:49
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601 (SVDIAZ)

ALLEGA - PODER Y  LIQUIDACIÓN CRÉDITO

PROCESO-  11001310301620180006500   /   003 Juzgado   /   FL   12   /   ME

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Angela Patricia Salas Cobilla <asalas@cisa.gov.co>
Enviado: martes, 11 de febrero de 2025 13:49
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO: 11001310301620180006500 PODER - ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601 (SVDIAZ)
 

Señores,

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA
E.  S.  D.
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
CONTRA: ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
RADICADO: 11001310301620180006500
TEMIS: 180678 (NUMERO INTERNO)
ASUNTO: PODER - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Buenos días, 

Cordial saludo.

Por la presente, y con el debido respeto que me distingue, me dispongo a reiterar presentación de poder
y memorial de liquidación de crédito. Solicitando acuse de recibido para su correspondiente trámite.

Atentamente,  

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Angela Patricia Salas Cobilla
Enviado: Lunes, 20 de Enero de 2025 12:00
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: RADICADO: 11001310301620180006500 PODER - ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
(SVDIAZ)

Señores,

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA
E.  S.  D.
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
CONTRA: ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
RADICADO: 11001310301620180006500
TEMIS: 180678 (NUMERO INTERNO)
ASUNTO: PODER - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Buenos días, 

Cordial saludo.

Por la presente, y con el debido respeto que me distingue, me dispongo a reiterar mi solicitud anterior,
toda vez que no se ha recibido acuse de recibido del mismo. 

De: Angela Patricia Salas Cobilla
Enviado: Miércoles, 18 de Diciembre de 2024 16:08
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: RADICADO: 11001310301620180006500 PODER - ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
(SVDIAZ)

Señores,

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA
E.  S.  D.
 



REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
CONTRA: ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
RADICADO: 11001310301620180006500
TEMIS: 180678 (NUMERO INTERNO)
ASUNTO: PODER - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Buenos días, 

Cordial saludo.

Por la presente, y con el debido respeto que me distingue, me dispongo comunicar mi ACEPTACIÓN
FORMAL DEL PODER que me ha sido conferido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y presento Memorial de Liquidación de Crédito

 

Para todas las notificaciones relacionadas con el proceso mencionado, les solicito amablemente que las
dirijan a mi correo electrónico: asalas@cisa.gov.co

 

Cordialmente,

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cisa.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de diciembre de 2024 15:27
Para: Angela Patricia Salas Cobilla <asalas@cisa.gov.co>
Asunto: RADICADO: 11001310301620180006500 PODER - ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601 (SVDIAZ)
 
JUZGADO: 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 11001310301620180006500
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A / CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
DEMANDADO: ECOALIMENTOS SAS NIT 900278601
N° DE PAGARÉ:  1800087911- 1800088385-1800089017- 1800089791- 1800089791- 1800089848-1800090096



OBLIGACIONES HOMOLOGADAS: 10658000160-10658000161-10658000162-10658000163-10658000164-
10658000165-16102000062-16102000098-16102000271-16102000350
TEMIS: 180678

Cordial saludo,
 
CAROLINA GARZON LEIVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.077.869.095 expedida en Garzon (H),
Tarjeta Profesional de Abogado N° 315.846 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de Jefe de Procesos Judiciales y apoderada general conforme la Escritura Pública N° 1617 del 27 de
noviembre de 2024, otorgada en la Notaría Cuarenta y Tres (43) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en la
Cámara de Comercio de Barranquilla, lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal
que se adjunta, comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada
ANGELA PATRICIA SALAS COBILLA identificada como aparece al pie de su correspondiente firma y portador de la
Tarjeta Profesional No. 405133 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es
asalas@cisa.gov.co, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe y lleve
hasta su terminación el proceso ejecutivo del asunto, conforme al poder adjunto.
 
El presente poder se otorga conforme a lo ordenado por el Art. 5 de la ley 2213 de 2022.
 
Anexo: Certificado de Cámara y Comercio.
 

 
Cordialmente.
 

 
 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y
pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional se le informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del
mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la
misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

























Outlook

RE: RADICADO .11001310303020200029300 DEMANDANTE BANCO ITAPU CONTRA HECTOR DURAN
CUELLAR DURAN CC 2923045

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mar 4/03/2025 13:38
Para corporativo@qnt.com.co <corporativo@qnt.com.co>

2 archivos adjuntos (100 KB)
202501 - 2923045 - HECTOR DURAN CUELLAR DURAN - ITAU.pdf; HECTOR DURAN CUELLAR DURAN CC 2923045.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 2001-2025, Entidad o Señor(a): CORPORATIVO QNT - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones:
LIQUIDACION DE CREDITO//De: corporativo@qnt.com.co
<corporativo@qnt.com.co>
Enviado: viernes, 28 de febrero de 2025 12:07 p.
m..//11001310303020200029300//J-03//FL 03//MAC

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de marzo de 2025 13:51
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO .11001310303020200029300 DEMANDANTE BANCO ITAPU CONTRA HECTOR DURAN
CUELLAR DURAN CC 2923045
 

Atentamente,         
      

Fabián Martínez      
Oficial Mayor             

De: corporativo@qnt.com.co <corporativo@qnt.com.co>
Enviado: viernes, 28 de febrero de 2025 12:07 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO .11001310303020200029300 DEMANDANTE BANCO ITAPU CONTRA HECTOR DURAN CUELLAR
DURAN CC 2923045
 
Señor:
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)
Correo: j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

REFERENCIA: BANCO ITAPU cedido a PATROMONIO COMPRA BANCO DE BOGOTA V - BBVA- ITAU
DEMANDADO: HECTOR DURAN CUELLAR DURAN CC 2923045

RADICADO: .11001310303020200029300
ASUNTO: RECONOCER LIQUIDACION DE CREDITO

Respetado Señor Juez:
De manera atenta me dirijo a este despacho para tramitar lo siguiente:

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Memorial
Liquidación de crédito

Adjunto documentos en PDF.

Nota: se envía esta solicitud como mensaje de datos, favor acusar recibido.

Cordialmente,

Corporativo QNT

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución
o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor notificar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución
o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor notificar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente.













Outlook

RE: Liquidación del crédito.

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mié 12/03/2025 11:24
Para Alvaro Enrique Agudelo Reyes <agudeloalvaroabogado@outlook.com>

2 archivos adjuntos (476 KB)
liquidacion credito gomez serna.pdf; LIQUIDACIONn valor insoluto sen_alado (1)[67504].pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 2329-2025, Entidad o Señor(a): ALVARO AGUDELO - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION
CREDITO
De: Alvaro Enrique Agudelo Reyes <agudeloalvaroabogado@outlook.com>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 16:49
11001310303520100025900 JDO 3 // JG  // FL 4

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Alvaro Enrique Agudelo Reyes <agudeloalvaroabogado@outlook.com>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 16:49
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Liquidación del crédito.
 

 

Señor

Juez 3º Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá. D.C.

gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

REF: Proceso ejecutivo No. 2010-259

De: LILIANA CAMARGO Y OTROS.

Contra: GERMAN GOMEZ SERNA.

Asunto: Liquidación del crédito.

Respetado señor Juez,
Adjunto escrito de liquidación del crédito, y liquidación del capital con intereses realizada por un
experto,
Atentamente,

ALVARO ENRIQUE AGUDELO REYES
T.P. 19092 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




Outlook

RE: MEMORIAL-LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2016-0441-00

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Dom 2/03/2025 12:32
Para monica vega duran <monicavegaduran01@gmail.com>

2 archivos adjuntos (248 KB)
liq credito (1).xlsx; LIQUIDACION CREDITO ACTUALIZADA.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 1949-2025, Entidad o Señor(a): MONICA JOHANA VEGA - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION
CREDITO//De: monica vega duran <monicavegaduran01@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de febrero de 2025 13:28//11001310303820160044100//JDO-
3//FOL3//JV//

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: monica vega duran <monicavegaduran01@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de febrero de 2025 13:28
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL-LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2016-0441-00
 
 
Señor

JUEZ TERCERO (3) CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

E.S.D

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MARIA PLAUXILIA NÚÑEZ VD. DE NUÑEZ CONTRA MAURICIO
ALEJANDRO RINCON NUÑEZ

RAD. 2016-0441-00

Monica Joana Vega Duran  identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial
de la parte demandante con el debido respeto me permito presentar la liquidación del crédito con el lleno del
requisito exigido en el artículo 446 del CGP a fin de que el juzgado imparta aprobación, la cual arroja las siguientes
sumas:

1.      Liq. De crédito practicada por el Juzgado- auto del 04 abril 2024 (Interés moratorio desde el 26-10-
2020 a 21-11-2022) incluye capital ($30.163.000)        

$119.931.290,57

2.      Liq. Crédito desde 22-11-2022 al 28-02-2025                                   
$ 25.451.099,52

 

Suma total                   $ 145.382.390,09

EN TOTAL SON: CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS CON NUEVE PESOS M/CTE. ($145.382.390,09)

Anexo el Excel debidamente detallado, con la tasa de interés moratoria aplicada según la tasa impuesta por la
superintendencia financiera para cada periodo.

De usted señor Juez,

MONICA J. VEGA DURAN
C.C. 52.495.772 de Bogotá
TP 185.405 del C.S.J
 
 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co












Outlook

RE: Recurso de reposición subsidio de apelación

Desde Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Sáb 8/03/2025 12:42
Para JUANCMANCILLAABOGADO@GMAIL.COM <JUANCMANCILLAABOGADO@GMAIL.COM>

1 archivo adjunto (278 KB)
RECURSO REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 2146-2025, Entidad o Señor(a): JUAN MANCILLA - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Oficio, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO 3/03/2025
De: JUAN CARLOS MANCILLA GARAVITO <juancmancillaabogado@gmail.com>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 2:36 p. m.
11001310304320130032200 JDO 3 // JG // FL 3

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser
visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co  días previos a la realización de la
diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas, digitalización y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106 https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 20:32
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de reposición subsidio de apelación
 

Atentamente,         
      

Fabián Martínez      
Oficial Mayor             

De: JUAN CARLOS MANCILLA GARAVITO <juancmancillaabogado@gmail.com>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 2:36 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición subsidio de apelación
 

No suele recibir correo electrónico de juancmancillaabogado@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
           No. 11001310304320130032200
REF: INCIDENTE DE NULIDAD DENTRO DEL PROCESO
          EJECUTIVO DE CESAR LEONARDO ARDILA Y OTROS
          CONTRA ALBERTO GUETE TRUJILLO Y OTROS
 
JUAN CARLOS MANCILLA GARAVITO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, obrando en mi calidad de apoderado judicial del demandado Señor ALBERTO GUETE
TRUJILLO Y OTROS, según poder a mi conferido, envió recurso de reposición y subsidio de
apelación.
Cordialmente,
 Dr. Juan Carlos Mancilla Garavito
Abogado Especialista en Derecho 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

